
Machala, 01 de Septiembre de 2015 

Señor 
Fanny Rocío Angulo Seme 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que de acuerdo a lo resuelto en la 
JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de COMPAÑÍA DE REPUESTOS 
AUTOMOTRICES ANGELMAR $. A,, celebrada el día Martes 1 de Septiembre 
de 2015, fue designada PRESIDENTA de la compañía por un periodo de 
CINCO años. Sus atribuciones constan determinadas en el Artículo Décimo 
Tercero del Estatuto Social. 

La Compañía se constituyó el 03 de Julio de 2012, mediante escritura pública 
otorgada por el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón 
Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 12 de Julio 
de 2012 bajo el No.908 y anotada en el Libro Repertorio con el No.2.133. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder 
a inscribir su nombramiento en el Registro de Mercantil del Cantón Machala, 
deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

Atentament 
   

     
  

Vark 
Yajaira Elizabeth Ordoñez Ordoñez, 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Yo, FANNY ROCÍO ANGULO SEME, acepto el cargo de PRESIDENTA de 
COMPAÑÍA DE REPUESTOS AUTOMOTRICES ANGELMAR S. A. 

Machala, 1 de Septiembre de 2015 

Larva Rouo pq 
Fanny Rocío Angulo Seme 
C. C.0703525964 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4357 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — / 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1018 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE REPUESTOS AUTOMOTRICES ANGELMAR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANGULO SEME FANNY ROCIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0703525964 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 

Lo 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÉ 

DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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